
FORMULARIO 12,3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Récepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 'I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" OE CERftftCAOO

452

21103/20L1

ROI- S.r r

2316-2
URBANO

v Nofa: *süñ l.t¡ c).n¡.!lo 2'd.la teyN'20.3e3 s4'ln.d.ob 17'de l. LGUC.

NOIAS

n RURAL

vtSTos:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'637 de la fecha TI.lOLl2OlT

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expedieñte del l¡teral B) anter¡or.

RESU ELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regulari2ación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

viv¡enda existente con una superf¡cie de 78,92 Ít2 ubicada eñ LAS TAGUAS 175

IOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del pre5ente certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctAt- det pRoptETARto R.U.T.

RODRIGUEZ CARRASCO MARIA MARTA 7 .291.9A3-1

REPRESENfANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualización del Arquitecto o Profesional competente

NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CARLOS GUZMAN CONTRERAS ARQU¡TECTO 9.349.339-7

7

MARCELO BERN IE R RICHTER

mencionan en el

relacionado co

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyedo con la real¡dad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efeduó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMUITANEA en 18,37 m': en primer p¡so y 19,36 m' en segundo
piso. Completándo un total de 78,92 m'? dest¡no vivienda.

4., cARpETA 712 Año 2016 , sEo 637 coN FEcHA tt/01/2ot7.

ual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superflcie acogida

xpendio y/o venta de beb¡das alcóhol¡cas y todos aquellos usos

162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

5. Constru :2 ,la c

elecualquier tipo

e imp¡de dar qu

Cevya 0t o{a
Arquitecto
de Obras Municipa;es

I JLL

Direcció

vtsoR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES

OIRECCION OE OBRAS - 1. l¡lL.lNlClPAL|DAD DE :

TEMUCO

E
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